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MOTIVACIÓN 

En la lectura de las Actas Capitulares, me he encontrado con bastantes acuerdos sobre 

la época de Fernando VII, que hacen mención directamente a él. 

Dado el personaje del que hablo y siendo el Rey más querido y odiado de España, he 

hecho las transcripciones y con ello una recopilación de toda ellas, acompañándolo con 

algunas de sus Reales Ordenes, Pragmáticas, etc. para curiosidad de los interesados en 

el tema. 

Estepona febrero de 2019 

Andrés Cintrano Fernández 
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Como se celebró en Estepona la aprobación de la Constitución de las Cortes en Cádiz, previo 

a su anulación, dos años más tarde,  por Fernando VII 

Acta del 27-06-1812 

En este Cavildo se tubo presente la constitución política de la Monarquía Española, formada 

por las Cortes generales y extraordinarias del Reyno, y dirigida con su Real Decreto por la 

regencia del mismo, este su fecha en Cádiz a diez y ocho de Marzo próximo pasado, y aquella 

de la misma, e intelijenciado dicho Cuerpo Capitular, Dixeron: La obedecían y obedecieron con 

el respeto devido y ceremonia acostumbrada, y en su puntual y debido cumplimiento, 

acordaron: Que con respecto a lo prevenido en dicho Real Decreto en razón del modo y 

solemnidad con que debe hacerse notoria dicha nueva constitución política, se formará en la 

Plaza Pública delante dela ventana delas Casas Capitulares, un tablado con el adorno que fuese 

posible; y en la tarde día del Sr. San Pedro veinte y nueve del corriente, colocado en él, el 

presente Sr. Corregidor e Individuos de este Ayuntamiento se leería por el Secretario, de él, al 

vecindario concurrente dicha nueva constitución y mandamiento de la Regencia; y en el 

inmediato día festivo Domingo cinco de Julio, reunido dicho Pueblo en su única Parroquia, con 

el referido Sr. Corregidor y Ayuntamiento, se celebrará la misa Solemne, y practicará todo lo 

demás que ordena el Párrafo Segundo del expresado Real Decreto, sobre la fórmula de 

Juramento que debe prestarse, y afín de que conste todo ello a este referido vecindario, para 

su concurrencia a dicho dos actos, y de concluido el primero tengan todos en sus balcones, 

ventas y puertas, iluminación al toque de ánimas, se haga notorio por Bandos públicos, a voz 

de Pregonero: inteligenciándose de quanto sobre dichos Particulares  se ordenan, al Sr. Cura 

Párroco, para que disponga los repiques de Campana, Misa Solemne, Juramento que deben 

prestar los Eclesiásticos en unión con el vecindario, y brebe exortación correspondiente al 

objeto de su encargo; formalizándose de todo, el debido Expediente poniéndose por Cabeza 

Testimonio Literal de este Cavildo  y así se quedó resuelto. 

 

Como se celebró en los pueblos la llegada de Fernando VII  

Acta de fecha 10 de Abril de 1.814 

Asimismo se vio y leyó la Orden general por conducto del Sr. Jefe Político de la Provincia de 

Granada en fecha veinte y ocho de Marzo próximo anterior les comunica, por la qual, le 

anuncia la venida del Rey Nuestro Señor Don Fernando Séptimo y disponer las Cortes 

Generales y extraordinarias de la Nación, que en celebridad de tan fausta noticia se hagan 

regocijos públicos cantándose un solemne tee deeum en todos los Pueblos de la Monarquía, y 

enterado el Ayuntamiento Acordó: Su obedecimiento y cumplimiento, y que se den gracias al 

todo poderoso por el buen éxito de la venida de nuestro legítimo Monarca; y que respecto a 

que en los presentes días de Semana Santa se halla la Parroquia ocupada en sus precisas 

funciones, se pase recado público al Cavallero Cura, para que el segundo día  de Pascua de 

Resurrección, Diez y ocho del corriente, se cante con toda solemnidad y Sacramento 

manifiesto el Tee Deum en concurrencia de este Cuerpo; publicándose bando para que en la 
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noche del mismo día, y las dos siguientes se hagan luminarias en este vecindario, desde el 

toque de ánima y así quedó resuelto. 

1814-05-23.- Como en menos de un mes hubo ya incidentes contra el Rey Fernando VII 

Acta de fecha 23 de Mayo de 1814 

En este Ayuntamiento se presentó el Cavallero Teniente Coronel Don Luis Porta y entregó un 

oficio del Sr. Comandante General del Campo de Gibraltar de fecha en Algeciras de fecha 

veinte y uno del corriente, dirigido a este Cuerpo, por el que hace presente hallarse instruido 

de los Decretos de S. M. el Sr. Don Fernando Séptimo, no creyendo haye persona que incurra 

en el crimen de inobediencia faltando a ellos, y que en concepto a lo que previene S.M. en su 

manifiesto del quatro de los corrientes, ruega a este Cuerpo, que la tranquilidad de su 

vecindario y por que en nada haya innovación, según lo resuelto por S.M. con todo lo demás 

que contiene el citado Oficio, de que fueron instruidos dichos Señores quienes Dixeron: Que 

respecto a que este vecindario ha estado y existe en perfecta tranquilidad, sin agravio a 

autoridad alguna, y solo si generalmente aclamaciones y vivas a Nuestro amado Monarca el Sr. 

Don Fernando Séptimo, a quien todas ocasiones ha manifestado la mayor adhesión y (…) se ha 

quemado la lápida que titulaba Plaza de la Constitución y que en la noche próxima pasada, se 

ha hecho función pública por el Sr. Juez de Letras de esta Villa Don Francisco de Paula Díaz 

Recio, iluminado el balcón de las Casas Capitulares. Colocando en medio de él, el retrato de 

S.M. el Sr. Don Fernando Séptimo, con la custodia de centinelas de tropa, permaneciendo toda 

la noche con horquesta de música e iluminación general de todo el vecindario, corrida de toros 

y otras muchas funciones en obsequio de S.M., acorando de contarse así. Al referido 

Comandante General, con testimonio de este particular. 

 

Como se celebró una corrida de novillos en honor de la llegada de Fernando VII 

Acta del 30 de Mayo de 1.814 

Hallándose reunidos en estas Casas Capitulares, de buelta de la Iglesia Parroquial, en donde se 

había celebrado la Función Solemne con el Tee Deeum en acción de gracias al todo Poderoso, 

por haber restituido a su legítimo trono a nuestro Soberano Monarca Fernando Séptimo, se 

presentaron muchísimos vecinos con aclamaciones y vivas, solicitando permiso para hacer 

corrida de novillos en continuación de dicha celebridad, de que instruido este Cuerpo accedió 

a la citada predención, por lo respectivo al presente día y el de mañana, y que se publique por 

vando que todos los vecinos en la noche de este día, y los dos sucesivos iluminen sus Casas, 

Balcones y Ventanas, bajo la multa de quatro ducados al que no lo practicase. 

 

Como empezó Fernando VII a hacer de las suyas 

Acta del 10 de Junio de 1.814 
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En este Cavildo se leyó el oficio que pasa a este Ayuntamiento el Sr. Comandante General de 

este Reyno Don Pedro Cortés, en quien están reunidas las facultades de Jefe Político de esta 

Provincia, comunicando los Reales Decretos del tres y quatro del mes próximo anterior, en que 

declara S.M. no asceder al juramento de la Nueva Constitución formada por las Cortes 

Generales, disolviendo las ordinarias, nombrado los Secretarios de Estado, Hacienda, Gracia y 

Justicia y Guvernación de Ultramar, e igualmente la Real orden del diez y seis del propio mes 

en que manda S.M. se abstengan los Pueblos de alterarse con motibo alguno el sosiego público 

y de las personas y familias, y que esperen con la tranquilidad y sumisión  que es devida sus 

reales determinaciones, sobre las reformas que sean combenientes en todos ramos de las 

administración pública y que si por ignorarse la voluntad de S.M. hubiesen realizado algunos 

de los procedimientos indicados que los Capitanes y Comandantes Generales, repongan todo 

al ser que tenían antes, de todo lo que instruido este Cuerpo, acordó su más exacto 

cumplimiento, notificándose así a Don Señor Comandante General por conducto del Sr. 

presidente de este Cuerpo. 

 

NOTAS ACLARATORIAS 

Decreto del 4 de Mayo de 1.814 por el que deroga las leyes y Constitución de las Cotes de 

Cádiz, dando comienzo al sexenio absolutista desde 1814-1820 

Circular dirigida a los Capitanes Generales y Comandantes Militares el 16 de Mayo de 1.814, 

por el que se les ordena: “repongan todo al ser y estado que tenían anteriormente” (1808) 

 

Como las Reales Cédulas de Fernando VII, crean confusión en los Ayuntamientos 

Acta del 8 de Julio de 1.814 

En este Ayuntamiento, se presentó el Sr. Don Francisco de Paula Díaz Recio, Corregidor y 

Subdelegado de Rentas de esta Villa, de cuya administración ha sido sitado este Cuerpo y 

presentó un Pliego Cerrado, expresándose en su membrete, lo que sigue: Por el Rey: Al 

Corregidor y Ayuntamiento de la Villa de Estepona; con un sello del Consejo Real, el que 

avierto en este acto, se ha(…)  contenía un exemplar autorizado de la Real Cédula de S.M. por 

la que se manda, sigan los actuales Ayuntamientos, que continúen los Jueces de Primera 

Instancia con el nombre de Corregidores y Alcaldes Mayores, restablecer por ahora la 

Audiencia y Chansillerias, extingue las Diputaciones Provinciales y Juntas de Censuras con lo 

demás que expresa; otro de la Real Cédula del once de Junio anterior mandando guardar los 

Reales Decretos y Órdenes del veinte y siete de Mayo y tres de dicho Junio, nombrándose para 

Presidente del Consejo Real que se restablece al Excmo. Sr. Duque del Infantado y los Sres. 

Ministro que lo han de componer: otro del catorce del mismo mes de Junio en el que se 

manda guardar y cumplirla Orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia, relativa a los 

arrestos de personas no detenidas tumualtas y sediciosas; y otra de la propia fecha con 

inserción de una Real Orden para que solo los Comandantes y jefes Militares expidan los 

Pasaportes que soliciten los Paisanos para embarcarse, cuyos exemplares fueron leídos de 
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verbo ad verbum, e inteligenciado los Sres que componen este Cuerpo, en su debido y puntual 

obedecimiento, acordaron se guarde, cumpla y execute todo cuanto en ellos se ordena; y que 

respecto a que según los artículos primero y segundo del Exemplar del Real decreto de veinte y 

cinco de Junio, debe presidir este Cuerpo el Sr. Juez de Letras de este Pueblo, titulado 

nuebamente Corregidor, desde luego presida este acto, y los sucesivos consultándose a S.M. y 

Señor del Supremo Consejo Real, si en este caso, si los dos sugetos integrantes Ayuntamiento 

que exercen las funciones de Alcaldes, deben quedar sin este destino, y en ese evento de ser 

así, si han de sufrir su separación onnímoda del todo del Cuerpo y sus Varas, o en otra forma, 

en que clase, debe reconocerse hasta cuya resolución presidido por el Sr. Corregidor, como los 

demás individuos sin otras funciones en el Ayuntamiento que la de primeros Votos, para las 

cosas que se acuerden en él, con arreglo a las facultades que por los años de ochocientos ocho 

correspondían, y en ausencia o enfermedades del Sr. Corregidor llenando por su orden las 

funciones seguirán los mismos por separado en sus Varas, entendiendo aprevención con el Sr. 

Presidente solo en las cosas puramente guvernativas, cuya consulta se verifique a la mayor 

brebedad por el Sr Corregidor presidente acompañando Testimonio de este acuerdo. Lo que 

entendido por el expresado Sr. Corregidor manifestó que a pesar de que en esta Villa en el año 

de mil ochocientos ocho, no había Alcaldes, y a hora existen, los cuales fueron creados 

aconsequencia de la Constitución, y son Individuos  del Ayuntamiento y que por la misma 

diciéndose el en Artículo primero de la Real Cédula de S.M. y Sr. del Consejo de fecha veinte y 

cinco de Junio próximo pasado, que ninguno de los Individuos de dicho Cuerpo puede exercer 

más funciones que las que podían exercer en el expresado año, en el qual ni tenían jurisdicción 

no conocían en lo político y guvernativo, pues era privativo del Corregidor, a quien parece que 

por dicha razón deben corresponder dichas estas funciones en el día, igualmente que la 

Presidencia del Ayuntamiento; todo lo qual le había pertenecido a su merced anteriormente 

como Corregidor que era de esta misma Villa, antes de la Constitución; no obstante como 

quiera que la relacionada Real Cédula de S.M. citada no expresa terminantemente  si han de 

cesar los Alcaldes en los Pueblos, en que antes no los había, ni que funciones han de exercer 

en el caso de que continúen, ni designa en igual forma, si los Corregidores de estos Pueblos en 

que no habían Alcaldes han de volver a presidir el Ayuntamiento, y tener el mando político y 

guvernativo como antes, para evitar ocurrencias que por haber acaso entendido con 

equibocación dicha Real Cédula así su merced  como el Ayuntamiento puedan originarse y en 

el supuesto de que este Cuerpo lo que aparece  de lo escrito antecedente y determinado hacer 

la consulta que se nota, desde luego, suspendía su merced el admitir la presidencia de este 

mismo Cuerpo y el mando político y guvernativo a prevención con los Señores Alcaldes que se 

expresa hasta que recaiga la Resolución Superior a que termina; evitando de este modo no 

abrigarse su merced facultades que no le competan ni privarse, y privar de las que puedan 

corresponder a los expresados Señores Alcaldes, pues su ánimo es señirse únicamente a lo que 

S.M. tenga abien determinar; quedando como queda encargado su merced  de dirigir  en el 

próximo Correo la nominada consulta. 

 

Como Fernando VII, pone patas arriba la Administración Municipal 
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Acta de fecha 10 de Agosto de 1814 

En este Ayuntamiento se hizo presente por el Sr. Corregidor la Real Cédula de S.M. (que Dios 

guie) recibida en el Correo del día de ayer, de fecha treinta de Julio procsimo pasado por la 

qual se manda que se disuelvan y estingan los Ayuntamientos y Alcaldes que antes se llamaban 

Constitucionales, que se restablezcan los Ayuntamientos, Corregimientos y Alcaldías Mayores 

con la planta que tenían en el año de mil ochocientos ocho, la qual fue leída a este Cuerpo de 

verbo ad verbum el Escribano de Cavildo de la que intelegenciados dichos Señores dixeron: la 

obedecían y obedecieron con el respeto debido y Ceremonia acostumbrada como Carta de su 

Rey y Señor y así conseguida acordaron se guarde, cumpla y execute quanto S.M. se ordena y 

manda dándose como se daba por separados cada qual del empleo que exercia y en su virtud 

que reconociéndose el Libro Capitular de mil ochocientos ocho se cite en acto continuo a los 

Individuos que en la expresada época componían este Ayuntamiento a quienes igualmente por 

el Sr. Corregidor que se halla presente, se le restituya la posesión de sus empleos según se 

prebiene por la misma Real Cédula: Y practicado el reconocimiento del Libro Capitular, 

resultaron componer dicho Cuerpo Don José Valencia Alguacil Mayor propietario con voto y 

aciento preheminente en el Ayuntamiento; Don Juan Vicente de Arrizabalaga, Don Antonio 

Díaz, Don José Toledo Navarro y Don Alonso de Flores Regidores, Don Juan Guerrero Infante 

Síndico Provincial General; y por Diputados Don José García y Don Manuel Ahumada, y Sindico 

Personero Don José Montoro, por lo qual inmediatamente se mandaron citar a los Señores 

primeros, sin poderse verificar con respecto a los Señores últimos amotibo  de que el Sr. Don 

José García y el  Don José Montoro han mudado de domicilio a las Ciudades de Málaga y 

Marvella y el Don Manuel Ahumada, se halla preso en la Cárcel por cierta causa criminal 

pendiente en el Juzgado del Sr. Corregidor y para cumplir lo que se ordena en el Artículo 

quinto de la expresada Real Cédula terminante a que las vacantes de los Oficios del 

mencionado año de mil ochocientos ocho por muerte o qualquier otro motibo se reemplazara 

por aquel mismo orden y medio que atendido la calidad de dichos Oficios, hubiesen llegado 

sus poseedores a obtenerlos antes del día diez y ocho de Marzo de ochocientos ocho, y que 

con respecto a los Diputados de Abastos o personeros del Común estuviesen en su lugar los 

que hubiesen tenido mayor número de votos en dicho año, se previno a mí el Ecsmo.  de este 

Cuerpo que también lo era entonces buscase el Expediente formado en su razón y que lo 

presentase, lo qual informa no poder practicarse a causa de haber sufrido el incendio que se 

executó por varios malhechores, de todos los papeles de la Escrivanía de Cavildo la tarde del 

día veinte y nueve de Marzo del año pasado de mil ochocientos diez, ecepto un Legajo de Libro 

Capitulares y los Registros de Escribanía Pública con de la Escribanía numeraria de mi 

propiedad que únicamente pude salvar en el acto de estar disparándose tiros a las Puertas de 

mi Casa por dichos malhechores, por cuya razón y la imposibilidad que se advierte de poder 

por ahora dar la poseción a los relacionados Diputados y Síndicos, determinaron dichos 

Señores que el Ayuntamiento entrante acordase sobre ello lo que tubiese por conbeniente, y 

habiéndose presentado los individuos Sres. Don José Valencia. Don Juan Arrizabalaga, Don 

Antonio Díaz, Don José Toledo Nabarro, Don Alonso de Flores y Don Juan Guerrero Infante, 

inteligenciados nuevamente de lo prevenido en la expresada Real Cédula, aceptaron en toda 

forma, y aún precedido su juramento acostumbrado, cada qual su respectivo empleo, 
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tomando posesión de la presidencia de este Cuerpo el presente Sr. Corregidor como 

igualmente los demás; quieta y pacíficamente, sin contradición de persona alguna tomando 

sus respectivos acientos, y entregando los Alcaldes las varas de Justicia al expresado Sr. 

Corregidor. 

 

 

Como Fernando VII, impone cumplimientos a sus súbitos  

Acta 1815-03-18 

En este Ayuntamiento se hizo presente la Real Orden de S.M. comunicada por el Sr. Don 

Bartolomé Muñoz, Secretario de Cámara del Consejo, desde Madrid a quatro del corriente 

mes, relativa a que en acción de Gracia de la llegada de S.M. el Rey Don Fernando Séptimo, 

que Dios guarde, y de sus mui caros hermano y tío los Serenísimos Sres. Infantes Don Carlos y 

Don Antonio, al territorio Español, se cante en todas las Iglesias de la Monarquía un Solemne 

Te Deum con asistencias de los Cuerpos y Comunidades que lo tengan de costumbre en las 

Iglesias Catedrales en el día veinte y quatro de Marzo de cada año executandose en el 

presente en toda la Peninsula, el día tercero de Pascua de Resurrección por no poderse 

celebrar en el significado día veinte y quatro por ser biernes Santo, en que instruidos dichos 

Señores dixeron: Que obedeciéndola como la obedecían  con el respeto y veneración debida, 

se guarde y cumpla según como en ella se manda, pasándose al efecto al correspondiente al 

Cavno. Cura Párroco afín de que disponga lo combeniente para su debida execución y así 

quedó acordado. 

 

Como el Ayuntamiento compra un cuadro de Fernando VII que actualmente está 

desaparecido 

Acta del 24 de Junio de 1815 

En este Cavildo se hiso presente por el Sr. Presidente que bien se constava a esta 

corporación  y estaba de manifiesto hallarse las Salas Capitulares asi altas como bajas 

sin adorno  alguno en término casi indecente y que abiendose presentado la 

oportunidad de venderse un lienso nuevo con el retrato del Sr D. Fernando séptimo 

(que Dios guarde) que pedían la cantidad de seissiento quarenta reales por él lo hacía 

presente a este Cuerpo, por si tuviese abien de que se comprase; y pusiese en las 

mensionadas Salas Capitulares de que instruido dichos Sres. acordaron ser mui zierto 

el que ubiose en ellas el enunsiado retrato y que se diese comisión al Cavallero Síndico 

procurador general D. Miguel Herrera para que se ajustase con la mayor equidad y 

dispusiere se le echare sin marco y da el correspondiente a su altura que según tienen 

entendido es de cerca de bara y cuarta, abonándose su importe del fondo de propios 

con la oportuna cuenta que de el mensionado Síndico, y así quedó acordado. 
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Como Fernando VII se casa con su prima María Isabel de Braganza y las celebraciones en las 

poblaciones. 

Acta del 29 de Septiembre de 1816 

En este Ayuntamiento se dio cuenta de la Real Cédula de S.M. y Sres. del Consejo en la que se 

inserta el Real Decreto del Rey, Nuestro Señor, en el que da cuenta al mismo Supremo Consejo 

de haver celebrado su desposorio en el día cinco del corriente en el Puerto de Cádiz, con la 

Infanta de Portugal Doña María Isabel Francisca y el de su Augusta hermana la Infanta Doña 

María Francisca de Asís con el serenísimo Sr. Infante Don Carlos María su hermano, mandando 

en su consecuensia que se publique inmediatamente para que llegue a Noticia de todos de que 

intelijensiados dichos Señores dixeron que la obedecían y obedecieron con el respecto 

venerasión devida y seremonia acostumbrada y que en su concecuensia se mande, cumpla y 

ejecute como se preseptua y que en su ejecusión se publique inmediatamente por medio de 

vando pasándose el correspondiente oficio al Sr. Comandante de Armas a fin de que preste el 

oportuno ausilio de un piquete de la tropa de su mando para que berifique su publicación con 

la pompa y suntuosidad  que exije el caso en la propia mañana de este día asiéndose saber al 

Pueblo Ilumine sus casas los vecinos por tres noches consecutivas y todo como es una Notisia  

del mayor Júbilo y a… nia para esta corporación exjiendo por lo mismo el que se celebre qual 

corresponde luego: Acordaron que en Salón Alto de las Salas Capitulares poniéndose el retrato 

de nuestro amado Monarca el Sr. Fernando Séptimo se haga un sarao, conbidándose a las 

personas de distinsión del pueblo, igualmente que al Sr. Comandante de Armas y Oficiales que 

se haya en esta Villa disponiéndose un refresco con el gasto más moderado que pueda haserse 

sin por ello se falte al lusimiento que es propio, nombrándose como se nombra para 

Comisionado de ello al Diputado del Común Don Migué Bernal que en presentando la cuenta 

de su importe se librara con el correspondiente libramiento del fondo de los propios y así 

quedó resuelto. 

NOTA ACLARATORIA 

Por si alguien no lo sabe el rey Fernando VII, se casó cuatro veces: 

 La primera, siendo Príncipe de Asturias, con Doña María Antonia de Nápoles, cuyo hermano 

mayor se casó al mismo tiempo con una Infanta de España, cosas que ocurría con frecuencia, 

por los intereses políticos de los países; este matrimonio duró muy poco, unos cuatro años pues 

falleció con 21 años. 

La segunda, ya siendo Rey, como se ha relatado anteriormente con Doña María Isabel de 

Braganza, sobrina de él y que falleció por problemas en su segundo parto,  a los años de casada 

y también con 21 años; como nota interesante gracias a ella tenemos el Museo del Prado de 

Madrid. 

La tercera Doña María Josefa Amalia de Sajonia, su madre era prima del Rey, y es de la que ya 

anteriormente he hablado, sobre que salió de un convento con 16 años para casarse y sin 
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ninguna experiencia para ello, murió de fiebres con 26 años, después de 10 años de Reina 

consorte. 

Hasta entonces el rey no había tenido descendientes. 

La Cuarta Doña María Cristina de Borbón-Dos Sicílias, sobrina materna del Rey, con el que tuvo 

dos hijas, la primera la futura Isabel II, y es la única de los cuatro que tuvo una larga vida para 

la época 72 años, aunque a los cuatro años de casarse, murió Fernando VII y se convirtió en 

Regenta durante siete años, por la minoría de edad de su hija. 

Se casó en segunda nupcias, teniendo ocho hijos, y es extensa la historia de esta Reina, por lo 

que recomiendo leáis algún libro sobre los Reyes de España y si es más fácil en el Wikipedia 

viene bien explicado, tanto lo de su marido como lo de ella, yo así lo he hecho. 

 

Como  reinando Fernando VII, se consigue recuperar el Privilegio de Villazgo de Estepona 

Acta de 1819-06-16 

En este Ayuntamiento se atraído a la vista el Real Privilejio de Villazgo, concedido por la 

Majestad el Sr. Don Felipe Quinto en veinte y uno de Abril de mil seiscientos veinte y nueve 

buscado en fuersa de muchos desvelos y presentado últimamente por esta Corporasión ante el 

Sr. Intendente de este Reino de Granada que se aservido mandarlo debolber como se solisitó; 

con el testimonio dado por Don Mariano Valcarsel escribano orijinario de dicha Capital e 

incorporasión de ofisios titulares enajenados de la Corona en este Reino donde se contiene el 

presepto del expresado Sr. Intendente separando el secuestro que sufría esta Villa de los 

Ofisios de Republica y pensión annual de sien ducados de Arrendamiento que satisfasia a la 

Real Hasienda interin no exiviese otro Pribilejio e igualmente el Certificado de la Contaduría 

principal de Rentas General del mismo Reino donde liquidadas las cuentas por razón de dicho 

secuestro, y annuos pagos remitidos parte  del Alcanse, resulta dever esta Villa la cantidad de 

quatro mil treinta y tres reales y onse maravedíes  que se han de satisfacer en dos plazos 

iguales fin del presente año, y el venidero de mil ochocientos veinte; e Instruido este Cuerpo 

de las facultades que el real Privilejio consede a esta Villa, alsado ya el Secuestro, acordaron 

que para lo subsesivo se berifiquen los nombramientos de todos los Ofisiales de Republica que 

se conceden en dicho Real Privilejio en la forma y modo que se expesifica, sin haserse novedad 

en el presente año, por posesionados de sus respectivos Empleos los que durante el Secuestro 

estavan nombrados , pagándose en los plazos iguales designados por el expresado Sr. 

Intendente de quatro mil treinta y tres reales y onse maravedíes imediatamente que ingresen 

fondos a el efecto y así quedó resuelto. 

 

Haciendo una investigación sobre este tema he localizado lo que a continuación 

detallo, con lo cual queda todo perfectamente aclarado 
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Del Libro Noticias Curiosas de Francisco José Fernández, siglo XVIII, en la Biblioteca Nacional 

de España 

En dicho año (1744) a 17 de Abril cumplió quince años qe. S.M. Dios goce concedió a esta Villa 

el real Privilegio de Exención de la Villa de Marbella hacienda villa depon Si, con cargo de pagar 

de media Annuba (gravamen) a la real Hacienda cada quince años 568.150 maravedís por un 

quindenio (15 años) y no aviendose pagado en tiempo de un año de morosidad pasó aesta 

Villa, Don Alonso José de Ojeda Receptor de Granada, y recogió los Títulos de la Desea y Prado, 

Propios de esta Villa y el Pri Privilegio de Exención de Jurisdicción, y todo lo llevó a Granada y 

lo puso en el Oficio de Corporación de Enajenación. 

NOTA.- De este Libro se deduce que a los 15 años de tener el Privilegio de Villazgo, a Estepona    

lo secuestraron por morosidad y fue devuelto el 16 de Junio de 1819, es decir estuvimos sin él, 

75 años. 

 

Como después de recuperar el Privilegio de Villazgo de las manos de Fernando VII, el 

Ayuntamiento nombra los Oficios de República 

1920-02-01 

En este Ayuntamiento habiéndose manifestado por el Sr. Corregidor, su Presidente, hallarse ya 

satisfecho los dos mil seiscientos reales que exigió el Excmo. Sr.  Duque de Veraguas, 

Presidente del Supremo Consejo de Hacienda para el pago al crédito público del valimiento por 

razón del real Pribilegio concedido a esta Villa a consecuensia de las facultades que en el 

mismo se le dan para el Nombramiento y Elección de los Indibiduos que han detener los 

Oficios de República, se tubo presente la precisión con este motibo de practicar dicho 

Nombramiento, que se miraba atrasado por cauda de no estar satisfecho los referidos Dos mil 

seiscientos reales y traído ala vista el expresado Real Pribilegio que S. M.  el Sr. Don Felipe 

Quinto, de gloriosa memoria, concedió a esta Villa en veinte y uno de Abril de mil seiscientos 

veinte y nuebe, que ha podido obtenerlo esta Corporación, en fuerza de sus desbelos,  

después de cerca de un siglo de secuestro, visto en el propio Pribilegio el ejercicio de su 

Jurisdicción ordinaria, desde que se eximió de la Ciudad de Marbella y concesión que se le 

hace a esta Villa de la Elección de Oficios de República, sin confirmación delas Justicias  dela 

expresada Ciudad, como antes se berificaba, quedando por consiguiente en la ordinaria que 

obtiene este Pueblo, las facultades que antes regían en aquella, de Confirmación, combencidos 

de esta realidad, ya zanjados los extremos con el pago de los Dos mil trecientos reales estando 

expeditas sus facultades, por ello procedieron al Nombramiento de los Oficios de República 

que han según costumbre, berificados en la forma siguiente: 

El Regidor Decano nombra para su Empleo en primer lugar a Don José Abela y en segundo 

lugar a Don Lorenzo Ahumada. 

El segundo Regidor Don Cristóbal Partal, nombró en primer lugar a Don Pedro Puig y en 

segundo a Don Pedro Román. 
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El tercer Regidor Don Salbador Herrera nombró en primer lugar a Don José Figueroa Escudero 

y en segundo lugar a Don Juan Manrrique. 

El Cuarto Regidor Don Andrés Rodríguez Nombró en primer lugar a Don Cristóbal Navarro y en 

segundo lugar a Don José Díaz Contreras. 

Por mayor número de votos resultaron Electos para Síndico Provincial General en primer lugar 

Don Juan Contreras Díaz y en segundo Don Juan Gil.  

Y todos los dichos Señores de un acuerdo, y conformidad nombraron para Essno.  de Cabildo a 

mí el presente Don Alonso de Casas y Carabaca. 

Y por Alcaldes dela Hermandad, Guardas de Campo Antonio del Monte y José Partal. 

Lo que berificado no apareciendo obstáculo, ni ningún reparo en la Elección, oído in voce al 

Síndico Provincial quedaron confirmado por el Sr. Corregidor Presidente Don Carlos Tomás 

Banetti, por Regidor Decano Don José Abela, para segundo Don Pedro Puig, para tercero Don 

José Figueroa Escudero, para quarto Don Cristóbal Navarro, para Síndico Provincial General 

Don Juan Contreras Díaz, para Essno. el presente Don Alonso de Casas y para Guardas de 

Campo, Alcaldes de la Hermandad a Antonio del Monte y José Partal, ordenando que acada 

uno se le despachase sus correspondientes Títulos, donde se contubiese su Nombramiento y 

Elección, para que arreglado aél se le guardasen sus distinciones, preheminencias y 

exempciones que el real Pribilegio les concede, posesionándose en el día de mañana en sus 

respectivos Empleos como corresponde. 

 

Como la falta de claridad en las actuaciones de Fernando VII, causa dudas en las 

Corporaciones 

Acta del 18 de Marzo de 1820 

En este Ayuntamiento se manifestó por el actual Sr. Presidente haberse notado en la noche 

anterior y mañana de este día algún disgusto significado por varios Individuos de este 

vecindario, indicando con repetición de Canciones que denotaban proceder del retraso que se 

adbertía en la Publicación y Juramento dela Constitución de la Monarquía Sancionada en Cádiz 

por las Cortes Generales y Extraordinarias en el año de mil ochocientos doce, exponiendo que 

absolutamente carecían de órdenes para ello, sin embargo de que por Deposiciones fidedignas 

estaba informado haberse publicado y jurado en la Plaza de Málaga, Cádiz, Algeciras, San 

Roque, Marbella y otros varios Pueblos; poniendo de manifiesto los Decretos de ocho y nuebe 

de este mes insertos en la Gacetas extraordinarias que había adquirido de los días nueve y diez 

como Artículo de oficio, por lo que aparecía haberse decidido S.M. ajurarla por ser la voluntad 

general del Pueblo, y jurándola de hecho en una Junta Provincial interin se realizaba la 

combocación de Cortes , añadiendo los perniciosos Efectos que tal podrían experimentarse de 

qualquiera otra interpretaciones que pudiesen darse a semejante demora, sin embargo de que 

estaba satisfecho de la tranquilidad, buen orden y sumisión con que se habían comportado en 

lo General los vecinos de este Pueblo. En su vita para ebitar qualquiera otra consecuencia, 
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constando ya por los referidos Documentos; aunque no remitidos por los Conductos debidos, 

ser esta la resolución  de Nuestro Monarca, Acordaron, que en el día de mañana a las diez de 

ella se proceda con la Solemnidad debida a la Publicación de la referida Constitución de la 

Monarquía. Exponiéndola con las formalidades prescriptas, y que en acto continuo se 

comboque al Pueblo para la Elección del Ayuntamiento que debe instalarse inmediatamente 

con arreglo a lo que prebiene la misma, consecuente al contenido de otro Decreto de S. M. del 

misma nuebe, inserto en Gaceta Extraordinaria del diez por el que ordena se hagan 

inmediatamente las referidas Elecciones en esta conformidad, poniéndose a continuación de 

este Acuerdo Testimonio original de los Decretos que se citan, y notificándose al Pueblo por 

medio de Edictos que se fijen en los sitios acostumbrados para que les conste, y así quedó 

determinado. 

Como con el Juramento de la Constitución por Fernando VII, los Ayuntamientos nombran a 

las personas que la publiquen 

Acta del 19 de Marzo de 1.920 

En la Villa de Estepona siendo como ahora de las nuebe de la mañana de Marzo de mil 

ochocientos veinte, se reunieron en las Salas Capitulares los Señores que componen el 

Ayuntamiento a saber. El Sr. Licenciado Don Carlos Tomás Benedetti Caballero de la Militar 

Orden de San Fernando, teniente coronel de Infantería retirado, Corregidor y Subdelegado de 

Rentas, actual Presidente Don José Valencia, Alguacil Mayor propietario con voz voto y Asiento 

preferente en Ayuntamiento; Don José Abela, Don Pedro Puig, Don Josef Figueroa Escudero, y 

Don Cristóbal Navarro, Regidores; Don Diego Aragón Ramírez y Don Cristóbal Troyano, 

Diputados del Común; Don Juan de Contreras Díaz, y Don Antonio Carrasco, Síndicos Provincial 

General y Personero, y por ante mí el Escribano de Cabildo, consecuente al Acta celebrada en 

el día de ayer fueron nombrados para la publicación de la Constitución de la Monarquía 

Española con la solemnidad que está ordenado el referido Don José Valencia Alguacil mayor, y 

los Regidores Don José Abela y Don Pedro Puig para que en calidad de Reyes de Armas 

asistiesen a el acto de la dicha publicación, procediéndose enseguida  a verificarlo. Y así quedó 

resuelto. 

En cuya disposición se concluyó………………… La siguiente hoja del Libro de Actas no existe, 

continua con …………..les y extraordinarias en el año de 1812 = tendréislo entendido y 

dispondréis su pronta publicación, rubricado de la Real mano = Palacio 7 de marzo de 1820. 

Localizada la Gaceta de Madrid de aproximadamente esa fecha y teniendo en cuenta el 

acuerdo transcrito anteriormente del Ayuntamiento, ese final de Decreto coincide con el del 

Juramento por el Rey de la Constitución de Cádiz, el cual se transcribe a continuación, aunque 

lo anterior de esa página está perdido, pero si se piensa que todo lo que aparece en esas 

páginas de las Actas son Decretos del Rey, el anterior que corresponde es el del 7 de Marzo, con 

lo que hipotéticamente esta podía ser la página perdida, aunque algo larga: 

este Cabildo que firmaron los que de dichos señores saben hacerlo, de que yo el Secretario doy 

fe. 
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Gaceta extraordinaria de Madrid del Martes 7 de Marzo de 1820 = Artículo de Oficio = El 

Excmo. Sr.  marques de Mataflorida, Secretario de Estado y del Despacho universal de Gracia y 

Justicia, ha comunicado al Excmo. Sr. duque del Infantado, presidente del supremo Consejo de 

Castilla, la Real orden siguiente: Excmo. Sr. : con esta fecha se ha dignado el Rey nuestro Señor 

dirigirme el decreto siguiente: “ Habiéndome consultado mis Consejo Real y de Estado lo 

conveniente que sería al bien de la monarquía la celebración de Cortes; conformándome con 

su dictamen, por ser con arreglo a las observancia de las leyes fundamentales que tengo 

juradas, quiero que inmediatamente se celebren Cortes; a cuyo fin el Consejo dictará las 

providencias que estime oportunas para que se realice mi deseo, y sean oídos los 

Representantes legítimos de los pueblos, asistidos, con arreglo a aquellas, de las facultades 

necesarias; de cuyo modo se acordará todo lo que exige el bien general, seguros de que me 

hallaran pronto a cuanto pida el interés del Estado y la felicidad de unos Pueblos que tantas 

pruebas me han dado de su lealtad, para cuyo logró me consultará el Consejo en cuantas 

dudas le ocurran, a fin de que no haya la menor dificultad no entorpecimiento en su 

egecución. Tendreislo entendido, y dispondréis lo correspondiente a su puntual 

cumplimiento.” Lo traslado a V.E. de orden expresa de S.M. para inteligencia del Consejo, y a 

fin de que sin la menor demora disponga lo necesario a que se realicen sus benéficas 

intenciones. Dios guarde a V.E. muchos años. Palacio 6 de marzo de 1820. 

Gaceta extraordinaria de Madrid del Miércoles 8 de marzo de 1820 = Artículo de Oficio =El Rey 

nuestro Señor se ha servido dirigir a todos sus Secretarios del Despacho el Real decreto 

siguiente: Para evitar las dilaciones que pudieran tener lugar por las dudas que al Consejo 

ocurrieren en la ejecución de mi decreto de ayer para la inmediata convocación de Cortes; y 

siendo la voluntad general del pueblo, me he decidido a jurar la Constitución promulgada por 

las Cortes Generales y extraordinarias en el año de 1812. Tendreislo entendido, y dispondréis 

su pronta publicación = rubricado de la Real mano = Palacio 7 de Marzo de 1820. 

Gaceta Extraordinaria de Madrid del Jueves 9 de marzo de 1820 = Artículo de Oficio = El Rey 

Don Fernando 7º por la Gracia de Dios y por la Constitución de la Monarquía Española, ha 

expedido el decreto siguiente = Habiendo decidido por Decreto del 7 del corriente jurar la 

Constitución publicada en Cádiz por las Cortes Generales y Extraordinarias en el año de 1812 

he benido en hacer el juramento interino en una Junta provisional compuesta de Personas de 

la confianza del Pueblo hasta que reunidas las Cortes que he dispuesto convocar con arreglo 

ala misma Constitución se pueda realizar solemnemente el mismo juramento en la forma en 

que en ella se prebiene. Los Individuos designados para esta Junta son el Reverendo en Cristo 

Padre Cardenal  de Borbón, Arzobispo de Toledo, Presidente = El Teniente General Don 

Francisco Ballesteros, vice Presidente = El Reverendo Obispo de Valladolid de Mechoacan Don 

Manuel Abad y Queipo = Don Manuel Lardizabal = Don Mateo Valdemoros = Don Vicente 

Sancho, Coronel de Ingenieros, conde Taboada, Don Francisco Crespo de Tejada, Don Bernardo 

Tarrius, y Don Ignacio Pezuela. Todas las providencias que emanen del Gobierno serán 

consultadas con esta Junta, y se publicaran con su acuerdo. Tendreislo entendido en todo el 

reyno, a donde se comunicará para su pronta inmediata publicación y cumplimiento = está 

rubricado = En Palacio a 9 de marzo de 1820 = A Don José García de la Torre 
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Gaceta Extraordinaria de Madrid del Viernes 10 de marzo de 1829 = Artículo de Oficio = El Rey 

se ha servido dirigir con esta fecha al Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia el Decreto 

siguiente = Para que el sistema constitucional que he adoptado y jurado tenga la marcha 

rápida y uniforme que corresponde, he resuelto oída la Junta provincial y conformándome con 

su dictamen que en todos los Pueblos de la Monarquía se hagan inmediatamente las 

Elecciones a Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales, con arreglo en todo a lo prevenido en 

la Constitución Política sancionada en Cádiz y a los Decretos que de ella emanan, y establecer 

el modo y forma de verificar dichas Elecciones. Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario 

a su cumplimiento. Palacio a 9 de marzo de 1820 = A Don José García de la Torre = Está 

rubricado. 

Los insertos Decretos son literales con sus originales quese hallan en las citadas Gacetas a que 

me remito, las quales debolbí al referido Sr. Corregidor que por su recibo firmará aquí. Y para 

que así conste, en consecuencia con preceptuado en el mencionado Cabildo, firmo el presente 

que signo y firmo en Estepona a diez y nueve de Marzo de mil ochocientos veinte. 

 

 

 

 

 

 

 

Como se tomó el acuerdo de verificar el juramento a la Constitución 

Acta del 20 de Marzo de 1820 

En este Ayuntamiento se tubo presente la precisión de verificar en la única Parroquia  de esta 

Villa, el juramento que preceptúa el Artículo segundo del Decreto de las Cortes del diez y ocho 

de Marzo de mil ochocientos doce, para cuya Solemnidad en los idénticos términos que se 

ordena, desde luego se señala el día la Encarnación veinte y cinco del actual, en cuya noche y 

siguiente Domingo de Ramos habrá Iluminación, fijándose en el mismo día la Lápida dela 

Constitución en la Plaza; lo propio que haga entender al Público por Edicto pasándose aviso al 

Sr. Cura Párroco afin de que inteligenciado de lo dispuesto en el mismo Artículo, tenga por su 

parte tenga dispuestas todas las cosas concernientes alfin comunicándose este por conducto 

de los Sres. Capitulares Don mariano de las Casas y Don Miguél Bernal acompañados del 

presente Secretario. Y así quedó resuelto. 

En cuya disposición se concluyó este Cabildo que firmaron los que de dichos señores saben 

hacerlo, de que yo el Secretario doy fe. 
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Como Fernando VII restablece las Diputaciones Provinciales 

Acta del 22 de Mayo de 1820 

En este Ayuntamiento se ha visto el oficio, que comunica en el mismo, el Excmo. Sr. 

Intendente de la Provincia de Málaga, de fecha trece del actual, relatibo a que restablecida la 

Diputación Probincial de Granda. Según Real Orden de treinta de Marzo último, se tome por la 

misma reconocimiento del Ramo de Propios y Arbitrios, remitiéndose a el efecto las cuentas 

de dicho ramo y sus Contingentes. Y en su obserbancia, acordaron que por el Sr. Presidente se 

comunique el indicado oficio a el Sr. Juez Interino de primera Instancia de esta Villa Don Carlos 

Tomás Banetti, para que le sirba de gobierno en las cuentas de propios que deban remitirse a 

dicha Diputación. 

 

 

Como Fernando VII da órdenes para formar la Milicia Nacional 

Acta del 25 de Mayo de 1820 

En este Ayuntamiento se ha visto la Real Orden de fecha veinte y quatro de Abril anterior que 

comunica al Sr. Gefe Político de la Ciudad de Granada, en nuebe del corriente, relativo a la 

Milicia Nacional Local que ha de formarse en la Capital de Provincia y de Partido, por ahora, y 

en los Pueblos cuyos Ayuntamientos la pidan, de que inteligenciados, Acordaron  se publique 

con toda solemnidad para notoriedad de este vecindario, imbitando a sus vecinos para que el 

que voluntariamente quiera hacerlo se presente a este Ayuntamiento para en su virtud 

gestionar lo conducente a la superioridad, con arreglo con lo prebenido en la citada Real 

orden. 
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Real Decreto del 4 de Mayo de 1814, derogando la Constitución de Cádiz 

También llamado Decreto de Valencia 
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